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“Dando cuenta del  requerimiento de la Dirección General  de Trabajo,
Consejería  de  Economía,  Conocimiento  y  Empleo,  referente  a  que  esta
Administración Local determine las fiestas locales para el próximo año 2024, se
propone:

- Día 15 de mayo, Festividad de San Isidro Labrador.
- Día 25 de julio, Festividad de Santiago Apóstol.”

Después de  varias intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó  por
unanimidad:

- Día 15 de mayo, Festividad de San Isidro Labrador.
- Día 25 de julio, Festividad de Santiago Apóstol.

3º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCI  A  .- 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, cede la palabra a la
Sra. Secretaria, dio lectura a la siguiente relación de Decretos comprendidos
desde el día 21 de febrero hasta el 27 de marzo de 2023:

INTERVENCIÓN

- Resoluciones expedientes exención tasa de basura: 8
- Resoluciones expedientes aprobación de facturas: 22
- Resoluciones expedientes modificaciones de créditos: 9
- Resoluciones expedientes aprobación propuestas de gastos: 20
- Resoluciones expedientes fraccionamiento deudas tributarias: 9
- Resolución expediente orden de pago a trabajadora municipal en concepto de
indemnización por despido improcedente: 1 
- Resoluciones aprobación liquidaciones tributarias tasas e impuestos: 35
-  Resolución  expediente  abono  segundo  semestre  del  año  2022  de  los
Convenios de Colaboración con varias Asociaciones de Vecinos: 1
- Resolución expediente orden de pago en concepto de subvención nominativa
a las Asociaciones de Vecinos: 1
-  Resolución  expediente  orden  de  pago  en  concepto  de  costas  procesales
derivadas del Recurso de Casación N.º 5600/2021 (Expropiación del “Camping
La Herradura”): 1
-  Resolución  expediente  estimación  parcial  empresa  LUMICAN S.A.,  por  el
concepto de intereses de mora: 1
- Resolución expediente estimando solicitud presentada por el Club Deportivo
Los Cebolleros, fraccionando la primera anualidad del arrendamiento en cuotas
mensuales: 1
-  Resoluciones  expediente  de  concesión  de  subvenciones  para  paliar   los
daños  causados  por  el  incendio  de  agosto  de  2019,  pago  25%  resto
subvención: 3
-  Resolución  expediente  imponiendo  sanción  a  trabajadora  municipal
descuento de nómina mes de marzo, por ausencia injustificada al trabajo: 1
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- Resolución expediente adjudicando directamente a solicitante el contrato de
arrendamiento, de la porción de terreno de propiedad municipal sito en Barrio
de Los Condenados - Caleta de Abajo: 1
- Resolución expediente aprobación de manera provisional la lista de admitidos
y excluidos dentro del proceso selectivo para formar una bolsa de empleo en la
categoría de educador/a social: 1 
-  Resolución expediente  delegando en el  Sr.  Concejal  Don Pedro Mendoza
Vega, para representar al Sr. Alcalde en el Consorcio de Emergencias de Gran
Canaria: 1
- Resolución delegando en el Sr. Concejal Don Heriberto José Reyes Sánchez,
las competencias para matrimonio civil: 1
- Resoluciones licencias tenencia de animales potencialmente peligrosos: 2
- Resoluciones expediente designación Miembros de Tribunal bolsas de empleo
en las categorías profesionales A1 y A2 para el año 2023: 2
- Resolución expediente listado definitivo de admitidos y excluidos para formar
una bolsa de empleo en la categoría de trabajador/a social: 1
-  Resolución  expediente  autorizando  a  funcionario  de  carrera  de  este
Ayuntamiento su nombramiento como miembro del Tribunal procedimiento de
selección mediante oposición de treinta plazas de Policía Local Ayuntamiento
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana: 1
-  Resolución  expediente  formalización  del  acta  de ocupación de  los bienes
afectados por la expropiación forzosa del proyecto "Primera Fase Camping La
Herradura": 1
-  Resolución  delegando  al  Sr.  Concejal  Don  Ulises  David  Miranda  Guerra,

atribuciones  de  la  Alcaldía:  Autorizar  el  uso  de  bienes  demaniales  o
patrimoniales para actividades relacionadas con la cinematografía: 1
- Resoluciones expediente encargo a la entidad GALOBRA SAU del servicio de
“Coordinación de seguridad y salud de obra de Parque Eólico Botija-Gáldar
Fase 2/0,8 mw-ampliación tercer aerogenerador” y de la “Dirección de obra”: 2
- Resolución convocatoria Comisión Informativa de Gobernación: 1
- Resolución convocatoria Ayuntamiento Pleno: 1
-  Resolución expediente  de aprobación de la  Bolsa de empleo del  proceso
selectivo en la categoría de Subalterno/Conserje: 1
-  Resolución expediente  de aprobación de la  Bolsa de empleo del  proceso
selectivo en la categoría de Rotulista/Operario de señalización vial: 1
- Resolución expediente aprobando Plan de Seguridad y Salud confeccionado
por  la  empresa  adjudicataria  GALDAROBRA S.L.U.  del  "PROYECTO  DE
AMPLIACIÓN DE SECCIÓN DE CARRETERA EN CALLE MARMOLEJOS, Nº
53, T.M. DE GÁLDAR": 1
- Resolución expediente autorizando celebración del Campeonato Insular de
Recorridos de Caza de Gran Canaria año 2023: 1

CONTRATACIONES

- Resolución expediente adjudicando a la  entidad TÉCNICAS OPERATIVAS
CANARIAS,  S.L.  el  contrato  menor  de  obras  “ESTABILIZACIÓN  DEL
INMUEBLE UBICADO EN CAMINO DE GALEOTE, Nº 21, EN EL RETAMAL
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DE GÁLDAR”: 2 
- Resoluciones inicio y aprobación de expediente de contratación de la obra
denominada “CONTRATO  SUMINISTRO  (MODALIDAD  ARRENDAMIENTO)
PARA  EL  ALQUILER,  INSTALACIÓN,  MONTAJE  Y  DESMONTAJE  DE
ESCENARIO  PARA ACTOS  MUNICIPALES.  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
GÁLDAR”: 2
- Resolución expediente adjudicación procedimiento abierto simplificado de la
obra “PROYECTO DE REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL FIRME EN VARIOS
BARRIOS DEL MUNICIPIO DE GÁLDAR FASE 2  ANUALIDAD 2022”,  a  la
empresa FÉLIX SANTIAGO MELIAN, SL: 1
-  Resolución  expediente  adjudicación  del  contrato  menor  redacción  del
"PROYECTO  DE  INSTALACIONES  DE  REHABILITACIÓN  DE  ESTANQUE
PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN PARQUE URBANO,  APARCAMIENTO Y
DOTACIONES ANEXAS (FASE 2)" sito en Calle Delgado, T.M. de Gáldar: 1
- Resolución inicio de expediente de modificación del contrato y/o proyecto de
obras “PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE LA CASONA DEL DRAGO”: 1
- Resolución expediente adjudicación procedimiento abierto simplificado de la
obra  “PROYECTO  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOS  PARQUES
INFANTILES EN LA CALLE TAZIRGA, EL AGUJERO, LA FURNIA Y BARRIAL”,
a la empresa TEGALPA, SL: 1
- Resolución expediente adjudicación procedimiento abierto simplificado de la
obra  “PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  CANALIZACIÓN  DE
TELECOMUNICACIONES  PARA  RED  DE  FIBRA  ÓPTICA  Y
ACONDICIONAMIENTO URBANO LADO TIERRA EN LA CALLE BAJITIERRA
DE  LOS  DOS  ROQUES,  T.M.  DE  GÁLDAR”,  a  la  empresa  INSMOELCA
INSTALACIONES Y MONTAJES ELÉCTRICOS CANARIOS, SL: 1
-  Resolución  expediente  declarando  retirada  de  oferta  y  requerimiento  al
segundo  licitador  de  la  obra  denominada  “PROYECTO  DE  CAMBIO  DE
PAVIMENTO  DE  PEATONAL  EN  LA  URBANIZACIÓN  DE  TAYA.  T.M.
GÁLDAR”: 1 
-  Resolución  expediente  declarando  desierta  la  licitación  de  la  obra
denominada  “PROYECTO DE AULAS PARA LA FORMACIÓN DE EMPLEO-
PFAE FASE 2”: 1
-  Resolución  expediente  declarando  desierta  la  licitación  de  la  obra
denominada  “PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  CANALIZACIÓN  DE
TELECOMUNICACIONES PARA RED DE FIBRA ÓPTICA EN LA PUNTA DE
GÁLDAR”: 1
-  Resolución  expediente  declarando  desierta  la  licitación  de  la  obra
denominada “REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ESPACIO
PÚBLICO POLIVALENTE DE CAIDEROS AFECTADO POR LOS INCENDIOS,
TM GÁLDAR”: 1
-  Resolución  expediente  declarando  desierta  la  licitación  de  la  obra
denominada “PROYECTO REFORMAS Y ACONDICIONAMIENTO DE PLAZA
E IGLESIA DE MARMOLEJOS, TM GÁLDAR”: 1
-  Resolución  inicio  de  expediente  de  contratación  de  la  obra  denominada
“REHABILITACIÓN  DE  LA INFRAESTRUCTURA DEL  ESPACIO  PÚBLICO
POLIVALENTE  DE  CAIDEROS  AFECTADO  POR  LOS  INCENDIOS,  T.M.
GÁLDAR”: 1
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OFICINA TÉCNICA 

- Resoluciones expedientes  concesión licencias urbanísticas: 17

- Resolución expediente desestimando concesión de licencia urbanística: 1
- Resolución expediente rectificando errores materiales concesión de licencia
urbanística: 1
- Resolución expediente licencia instalación de terraza: 1
- Resolución expediente modificación licencia ampliación de terraza: 1

ACTIVIDADES CLASIFICADAS

-  Resolución  expediente  modificando  decreto  celebración  de  los  actos
promovidos por  la  Concejalía  de Cultura y Fiestas, con motivo del Carnaval
2023: 1
- Resolución expediente aprobando la celebración de los actos promovidos por
la Asociación de Vecinos Amagro, con motivo del evento CARNAVAL BARRIAL
2023: 1
- Resolución expediente aprobando celebración de los actos promovidos por la
Concejalía de Actividad Física, Deportes y Salud, con motivo del evento XXVII
Subida a Juncalillo: 1
- Resolución expediente aprobando celebración de los actos promovidos por la
Concejalía de Cultura y Fiestas, con motivo de las fiestas Bajada Virgen de la
Vega 2023: 1
- Resolución expediente aprobación celebración de los actos promovidos por la
Parroquia de San Isidro, con motivo de la Procesión Nuestra Señora de los
Dolores.
- Resolución expediente aprobando celebración de los actos promovidos por la
Concejalía de Cultura y Fiestas y la Parroquia de Santiago Apóstol de Gáldar,
con motivo de la festividad de Semana Santa 2023.
- Resolución expediente aprobando celebración de los actos promovidos por la
Asociación  de  Vecinos  de  La  Enconada,  con  motivo  de  los  JUEGOS
INFANTILES: 1 

RECURSOS HUMANOS

- Resoluciones expedientes de anticipo de paga extra de verano: 2

Antes de comenzar el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón,
comunicó que cuando se concluya Asuntos de Presidencia,  se tratarán dos
Asuntos de Urgencia para los cuales se han reunido previamente, uno es el
marco presupuestario y el otro asunto es la liquidación del año pasado.

-   Acto  seguido,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,
lamentó el fallecimiento de Don Cristóbal Tacoronte Padrón,  padre de Doña
María  del  Pino  Tacoronte  Díaz,  trabajadora  de  administración  en  la  Policía
Local.
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-  El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, expresó el pésame
por el fallecimiento de Doña Marcelina Gil González, abuela de nuestra querida
cantante  Doña Aridia  Ramos Rodríguez,  quien  desinteresadamente siempre
participa en  muchos eventos  de nuestro  municipio,  a  quien  transmitimos el
pésame.

- Asimismo  el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, lamentó la
pérdida de Doña Juana Irene Sánchez Molina, tía de Don Bartolomé Jiménez
Sánchez, trabajador del área de Deportes, a quien transmitimos el pésame.

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, expresó el pésame
también por el fallecimiento de Doña Gregoria González Gil,  madre de Don
Reinaldo  Sosa  González,  quien  ha  estado  muy  vinculado  en  diferentes
actividades  en  nuestro  municipio,  así  como   a  su  esposo  Don  Juan  Sosa
Suárez, escultor reconocido también de nuestra ciudad.

-   El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  lamentó  el
fallecimiento de Doña Guadalupe Rodríguez Rodríguez, tía de Don Francisco
Molina Martín,  compañero  del  área  de  Deportes  del  Ayuntamiento,  a  quien
expresamos el pésame.

- También expresó el pésame el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa
Monzón, por el fallecimiento de Doña María Trinidad Rodríguez Luján, hermana
de Don Vicente Rodríguez Luján, que además es madre de Don Oscar Renato
Moreno Rodríguez, usuario del Centro Ocupacional. Transmitir el pésame a su
familia.

- En el capítulo de felicitaciones, el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa
Monzón, dio la enhorabuena a la Concejalía del Mayor que dirige Doña Dolores
Delgado,  por  el  inicio  de  un  proyecto  muy  bonito  como  es  el  del  huerto
terapéutico para los usuarios de la Residencia Genoveva Pérez, especialmente
también  el  agradecimiento  a  Don  Agustín  Mendoza,  por  el  trabajo
desempeñado por el Área de Vías y Obras, para llevar a buen fin este bonito
proyecto.

-  El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, dio la enhorabuena a
la  Concejalía  encargada  del  área  de  Transparencia,  que  dirige  Don  Ulises
Miranda,  por  el  logro  de  la  mejor  nota  de  Gran  Canaria  en  el  Índice  de
Transparencia de Canarias con un 9,82, que es la media correspondiente a las
notas del Ayuntamiento, así como de Galobra, la Fundación Canaria Ciudad de
Gáldar y el Instituto Municipal de Toxicomanía. Es de reconocer ese esfuerzo
de ir mejorando en la nota de transparencia.

- Asimismo, mostró la enhorabuena el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret
Sosa Monzón, a la Concejalía de Cultura y Fiestas y a su edil Don Julio Mateo,
por  los  actos  alrededor  del  Día  Mundial  del  Teatro,  a  la  propia  Compañía
Teatral de Gáldar por la obra que realizaron el pasado lunes y, en especial, a
Doña Manuela Teno, por la lectura del manifiesto por el Día Mundial del Teatro.
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doble,  al nadador galdense del  Club de Natación Las Palmas, Ian Sánchez
Medina, por los resultados obtenidos en el Campeonato de Canarias Junior y
en  el  Absoluto.  Y  además  le  hicimos  entrega  el  pasado  domingo  en
representación del  Ayuntamiento  de Gáldar,  del  reconocimiento  como mejor
deportista  del  año del  municipio  en la  Gala  Gran Canaria  Isla  Europea del
Deporte.

- Por último, en el capítulo deportivo, el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret
Sosa Monzón, felicitó a los luchadores que lograron grandes resultados en el
pasado Campeonato Canarobra por categorías que se celebró en Valsequillo: A
Airam Gordillo  Díaz,  subcampeón  de  la  categoría  Destacados  C  y  a  José
Gabriel Mendoza Tacoronte, subcampeón de la categoría no clasificados. Y en
categoría femenina damos la enhorabuena a la galdense Laura Ezeasor y a las
luchadoras  del  Ybarra  Unión Gáldar  Jennifer  Pérez,  Arabia  Falcón  y  Paula
Martín, subcampeonas del torneo de selecciones femeninas de Canarias. Y por
supuesto felicitamos a Canarobra por apostar por este campeonato que hacía
muchos años que no se celebraba.

-  Felicitó  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  al
Restaurante La Trastienda de Chago, que por segundo año consecutivo  ha
conseguido  la  recomendación  de  la  Guía  Repsol  y  que  supone  un
reconocimiento  al  trabajo  diario  de  Don  Carmelo  Mujica  y  Doña  Nereida
Rodríguez. Además, el Cabildo de Gran Canaria en esta semana les distinguió
en  la  Gala  de  los  Premios  “Qué  Bueno  Canarias”  a  la  excelencia  con  el
producto local. Añadió el Sr. Alcalde que es de reconocer que un restaurante de
nuestra Ciudad esté galardonado a este nivel.

-  El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, dio la enhorabuena
al  artesano de la Cestería de Caña Vicente  Díaz Melián,  que recibió  de la
FEDAC el carné de artesano.

 - Felicitó también el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, a los
usuarios del Centro Ocupacional de Gáldar por el espectáculo que ofrecieron
en la Gala de la Integración del Carnaval de Las Palmas de Gran Canaria,
donde una vez más demostraron sus grandes capacidades e ilusión por  el
Carnaval y la vida. Y felicidades especialmente a Cristóbal Delgado Oliva por
su  segundo  premio  en  la  categoría  individual  así  como  a  Dailos  González
Moreno y Cristo García García, por el tercer premio en la categoría de parejas.

Acto seguido, el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, informó
de los siguientes asuntos:  “Invito a la ciudadanía a la inauguración mañana de
la rehabilitación integral  de las Casas Consistoriales.  Va a tener lugar a las
17:30 horas en la fachada del propio edificio. Creo que merece la pena ver
mañana cómo ha quedado y cómo se ha restaurado con bastante gusto las
Casas  Consistoriales.  Ya  mañana  serán  los  agradecimientos,  no  voy  a
desvelarlos de antemano, pero es de agradecer el trabajo y la coordinación que
se  ha  llevado  desde  el  área  de  Turismo  que  dirige  Don  Ulises  Miranda.
Posteriormente, a las 19:30 horas, se llevará a cabo el  Pregón de Semana
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Quinta. Y por último, hemos firmado en estos días, y hoy lo hemos presentado
también públicamente, el contrato con Endesa para el suministro de la energía
eléctrica en las instalaciones municipales, lo que va a permitir reducir el coste
de la factura y planificar que nuestro Ayuntamiento va a ser el primero que va a
tener los precios indexados a mercado, es decir, no va a tener un precio fijo, de
tal forma que pueda, de alguna manera, incrementarse el gasto que estábamos
pagando hasta el momento de energía sino que vamos a tener una producción
propia, es decir, el tercer molino que se va a colocar en Botija, permitirá que el
Ayuntamiento  sea  autosuficiente.  Nosotros nos  vamos a vender  a  partir  de
ahora la energía directamente a nosotros. Es verdad que hay unos peajes, hay
también  unos  costes  de  impuestos,  pero  el  fin  último,  y  es  lo  que  hemos
presentado hoy, es que hemos sacado un concurso energético, bajará entre un
15 y un 20% la facturación con respecto al año pasado, y además se planifica
que seremos autosuficientes en la venta de energía gracias a la colocación de
ese  tercer  molino.  Eso  se  llama  una  PPA,  en  los  próximos  meses  ya  se
culminará ese expediente pero hasta el día de hoy necesitábamos primero la
viabilidad  de  la  colocación  de  ese  tercer  molino  y,  una  vez  colocado,
venderemos una parte al mercado y otra parte a autosuficiencia en la venta
propia de la energía. Vuelvo a decir que seremos el primer ayuntamiento en
adquirir  a  precio  indexado al  mercado,  es  decir,  si  el  precio  baja,  nosotros
vamos a bajar el gasto de energía. Evidentemente también si el precio sube,
pasará  tres  cuartos  de  lo  mismo,  como  le  está  sucediendo  a  todos  los
ciudadanos,  pero  ya  vamos  a  tenerlo  no  al  precio  que  quiera  la
comercializadora sino a precio de mercado. Y segundo, el tener la opción ya de
ser autosuficiente con la venta propia de la energía de este tercer molino. Creo
que en política energética no me equivoco diciendo que llevamos ventaja en
estos momentos y que ya hay otros ayuntamientos que nos están pidiendo
incluso los pliegos de esta contratación que no ha sido nada sencilla, el área de
contratación que dirige la Señora Concejal Doña Valeria ha sido clave en este
asunto y el técnico Don Manuel López al que tengo que agradecer el tener la
valentía de haber sido el primero en poner sobre la mesa un pliego, para que
no  se  siguiera  penalizando  hasta  un  veinte  por  ciento  de  recargo  en  la
facturación. Saben que sobre todo las compañías suministradores energéticas
se han aprovechado de esta situación, lo estamos viviendo en las familias, en
las  empresas  y  en  las  administraciones  públicas  pasaba  igual.  Nos  hemos
adelantado, hemos sido los primeros, no nos incorporamos al acuerdo de la
FECAM porque también era un acuerdo que no servía, no nos solucionaba el
problema y a partir de ahora vamos a poder conseguir una reducción en la
facturación entre un 15 y un 20% como decía antes y, abriremos la puerta,
vuelvo a decir, a que seamos autosuficientes en la venta de la energía. Por
último, que me lo acaba de decir Don Ancor Bolaños por el camino, mañana
saldrá  una  licitación  por  emergencia  de  las  piscinas  municipales.  Tanto  la
bomba de calor como la climatización exterior que son los cristales exteriores
de la piscina, han dado lo que han podido, es decir,  no son herméticos, se
pierde el calor por ese sellado exterior y la bomba también ha dado durante
tantos años, su vida útil. Nos va a salir la gracia doscientos y pico mil euros me
parece que era, pero me están diciendo que no, que cerca de trescientos mil
euros.  Yo  me  estaba  engañando pensando que  eran  cien  mil  menos,  casi
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preguntados los Señores Concejales por su intención de voto, fue aprobada por
unanimidad  la  Urgencia  de  la  dación  de  cuenta  de  la  liquidación  del
presupuesto  correspondiente  al  ejercicio  finalizado  el  31/12/2022,  así  como
también por unanimidad fue aprobada la Urgencia de la dación de cuenta  del
marco presupuestario para el periodo 2024-2026.

A).- DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31/12/2022.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Concejal  de  Hacienda,  Doña  Inmaculada  Valeriana  Guerra  Mendoza,
quien da lectura a las Resoluciones que seguidamente se transcriben:

1.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL
AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR:

“RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
LIQUIDACIÓN.

Visto que con fecha 4 de marzo de 2023, se incoó procedimiento para
aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023.

Visto que con fecha 6 de marzo de 2023, se emitió Informe por parte de
la  Secretaria  Municipal,  sobre  la  legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a
seguir.

Visto  que  con  fecha  28  de  marzo  de  2023,  se  emitió  Informe  de
Evaluación  del  Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
cumplimiento de la Regla de Gasto.

Visto  que  con  fecha  28  de  marzo  de  2023,  fue  emitido  informe  de
Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales.

Visto que con fecha 28 de marzo de 2023, fue emitido informe-propuesta
de  aprobación  de  la  liquidación  correspondiente  al  ejercicio  finalizado  el
31/12/2022, por la Secretaría Municipal.

De  conformidad  con  el  artículo  191.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre
materia presupuestaria.

           RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de
Gáldar, correspondiente al ejercicio 2022, cuyos datos a nivel de capítulo se
detallan a continuación:
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que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  90.2  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril.

TERCERO.  Ordenar  la  remisión  de copia  de  dicha  Liquidación a  los
órganos  competentes,  tanto  de  la  Delegación  de  Hacienda  como  de  la
Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio
siguiente al que corresponda.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Teodoro Claret Sosa Monzón, en
Gáldar; de lo que, como Secretaria, doy fe.”

2.- APROBACIÓN  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO
GENERAL CONSOLIDADO DEL AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR:

“RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
LIQUIDACIÓN.

Visto que con fecha 28 de marzo de 2023, se incoó procedimiento para
aprobar la liquidación del Presupuesto General Consolidado del ejercicio 2022.

Visto  que  con  fecha  28  de  marzo  de  2023,  se  emitió  Informe  de
Evaluación  del  Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  e
Informe de Evaluación del Cumplimiento de la Regla de Gasto.

Visto que con fecha 28 de marzo de 2023, fue emitido informe-propuesta
de  aprobación  de  la  liquidación  del  Presupuesto  General  Consolidado
correspondiente  al  ejercicio  finalizado  el  31/12/2022,  por  la  Secretaría
Municipal.

De conformidad con  el  artículo  191.3  del  Texto  Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre
materia presupuestaria.

                                        RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General Consolidado
del Ayuntamiento de Gáldar correspondiente al ejercicio 2022 en los términos
en los que ésta ha sido redactada, cuyo resumen a nivel presupuestario, es el
siguiente:
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Entidad dependiente: O.A. Instituto Municipal de Toxicoman  ías  

El saldo del endeudamiento a 31 de diciembre de 2022 es de 0,00€

Entidad dependiente: Fundación Canaria “Ciudad de Gáldar”

El saldo del endeudamiento a 31 de diciembre de 2022 es de 0,00€

CALCULO SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CONSOLIDADO A 31/12/2022

Deuda financiera Deuda financiera

Deuda

financiera Deudas Fracc. Total

En#dades Corto plazo Largo Plazo

Plan Pago

Proveed. con terceros Deuda

Ayuntamiento de 

Gáldar 1.300.000,00 € 7.487.645,06 € 0,00 € 2.500.759,59 € 13.789.164,20 €

O.A. Ins!tuto 

Municipal de 

Toxicomanías 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Fundación Canaria

Ciudad de Gáldar 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

13.789.164,20 €

Ingresos 

corrientes 

consolidados 29.585.138,25€

% deuda sobre ingr.corrientes

consol. 46,60%

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  90.2  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la  remisión  de  copia  de dicha  Liquidación a  los
órganos competentes, tanto del Ministerio de Hacienda como de la Comunidad
Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al
que corresponda.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Teodoro Claret Sosa Monzón, en
Gáldar; de lo que, como Secretaria, doy fe.”

3.-  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MUNICIPAL DE TOXICOMANÍAS:

23/38

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 G
D

E
2C

M
E

G
LT

H
K

S
LH

S
A

A
LE

6P
5R

Z
 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tr
on

ic
a.

es
/ 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

P
ub

lic
o 

G
es

tio
na

 | 
P

ág
in

a 
23

 d
e 

38
 



“RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
LIQUIDACIÓN.

Visto que con fecha 4 de marzo de 2023, se incoó procedimiento para
aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022.

 Visto que con fecha 6 de marzo de 2023, se emitió Informe por parte de
la  Secretaria  Municipal,  sobre  la  legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a
seguir.

 Visto  que  con  fecha  28  de  marzo  de  2023,  se  emitió  Informe  de
Evaluación  del  Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
cumplimiento de la Regla de Gasto.

 Visto  que  con  fecha  28  de  marzo  de  2023,  fue  emitido  informe  de
Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales.

 Visto  que  con  fecha  28  de  marzo  de  2023,  fue  emitido  informe-
propuesta  de  Resolución  para  la  aprobación  de  la  liquidación  del  ejercicio
finalizado el 31/12/2022, por la Secretaría Municipal.

 De conformidad con el  artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre
materia presupuestaria.

RESUELVO  

PRIMERO.  Aprobar  la  liquidación  del  Presupuesto  del  Organismo
Autónomo de Toxicomanías, correspondiente al ejercicio 2022, cuyos datos a
nivel de capítulo se detallan a continuación:

LIQUIDACIÓN OA TOXICOMANIAS 2022  
INGRESOS (DERECHOS RECONOCIDOS NETOS) TOTAL
Cap.1 Impuestos directos 0,00
Cap.2 Impuestos indirectos 0,00

Cap.3 Tasas y otros ingresos 0,00
Cap.4 Transferencias corrientes 610.176,94
Cap.5 Ingresos patrimoniales 0,00
Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00
Cap.7 Transferencias de capital 0,00
Cap.8 Activos financieros 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00
TOTAL RECURSOS INICIALES = Cap. 1 a 9 de Ingresos 610.176,94
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 de Ingresos 610.176,94
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 de Ingresos 610.176,94
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LIQUIDACIÓN OA TOXICOMANIAS 2022  
GASTOS (OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS) TOTAL
Cap.1 Gastos de personal 552.190,86
Cap.2 Compra de bienes y servicios 57.728,50
Cap.3 Gastos financieros 257,58
Cap.4 Transferencias corrientes 0,00
Cap.5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
Cap.6 Inversiones 0,00
Cap.7 Transferencias de capital 0,00
Cap.8 Activos financieros 0,00
Cap.9 Pasivos financieros 0,00
TOTAL CREDITOS INICIALES = Cap. 1 a 9 de Gastos 610.176,94
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 4 de gastos 610.176,94
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de gastos 610.176,94

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 0,00
RESULTADO POR OPERACIONES CORRIENTES (b-e) 0,00
DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO (c-f) Ley Estabilidad 
Presup. 0,00

Resultado Presupuestario:

RESULTADO
PRESUPUESTARIO

CONCEPTOS DERECHOS OBLIGACIONES AJUSTES RESULTADO
RECON.
NETOS RECON. NETAS PRESUPUESTARIO

a) Operaciones corrientes 610.176,94 610.176,94 0,00

b) Operaciones de capital 0,00 0,00 0,00
1. Total operaciones no 
financieras (a+b) 610.176,94 610.176,94 0,00

c) Activos financieros 0,00 0,00 0,00

d) Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00
2. Total operaciones 
financieras (c+d) 0,00 0,00 0,00
I. RESULTADO 
PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO (I=1+2) 610.176,94 610.176,94 0,00

AJUSTES
3. Créditos gastados 
financiados con RTGG 0,00
4. Desviaciones de 
financiación negativas del 
ejercicio 0,00
5. Desviaciones de 
financiación positivas del 
ejercicio 0,00
II. TOTAL AJUSTES 
(II=3+4-5) 0,00
RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO (I+II) 0,00
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Ahorro Bruto y Neto:

CÁLCULO DEL AHORRO (art. 53.1 TRLRHL) TOTAL

Ingresos corrientes 2022 (I, II, III, IV, V) 610.176,94

Gastos corrientes 2022 (I, II, IV) 609.919,36

AHORRO BRUTO 257,58

(-) Anualidad teórica de préstamos pendientes 0,00

AHORRO NETO LEGAL 257,58

PORCENTAJE AHORRO NETO LEGAL 0,04%

Remanente de Tesorería:

CÁLCULO DEL REMANENTE TESORERIA
FONDOS LIQUIDOS 1.449,76

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 101.008,48
Del presupuesto corriente 51.485,94
Del presupuesto cerrado 49.522,54
De operaciones no presupuestarias 0,00
OBLIGACIONES PENDIENTE DE COBRO 118.167,11
Del presupuesto corriente 25.929,08
Del presupuesto cerrado 3.042,36
De operaciones no presupuestarias 89.195,67

Partidas pendientes de aplicar 21.732,80
Pagos pendientes de aplicar 22.977,80
Cobros pendientes de aplicar 1.245,00
REMANENTE TOTAL 6.023,93
Exceso financiación afectada 0,00

Saldo dudoso cobro 0,00

REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 6.023,93

Saldo de obligaciones pendientes aplicar al presupuesto 0,00

Saldo de acreedores por devolución de ingresos 0,00

REMANENTE PARA GASTOS GENERALES ajustado 6.023,93

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  90.2  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril.

 TERCERO.  Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los
órganos  competentes,  tanto  de  la  Delegación  de  Hacienda  como  de  la
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 Prev Liq 2023 2024 2025 2026
Recursos NO FINANCIEROS = 
Cap. 1 a 7 de Ingresos 38.566.180,60 38.662.163,91 38.975.049,55 39.291.064,05
Ajustes Consolidación 
presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00
Recursos NO FINANCIEROS 
ajustados = Cap. 1 a 7 de 
Ingresos 38.566.180,60 38.662.163,91 38.975.049,55 39.291.064,05

    
Empleos NO FINANCIEROS = 
Cap 1 a 7 de gastos 33.362.084,00 33.019.980,13 33.258.460,74 33.510.930,05
Ajustes Consolidación 
presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00
Empleos NO FINANCIEROS 
ajustados = Cap 1 a 7 de 
gastos 33.362.084,00 33.019.980,13 33.258.460,74 33.510.930,05

     
Ajustes SEC 95 que inciden en 
ingresos -264.054,21 139.855,25 130.572,80 121.197,53
ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA SEC-95 4.940.042,39 5.782.039,03 5.847.161,61 5.901.331,52
% SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-)
PÚBLICO 12,81 % 14,96 % 15,00 % 15,02 %
OBJETIVO: Estabilidad 
Presupuesta 0 % 0 % 0 % 0 %

Obligación de realizar y
aprobar un Plan Económico-

Financiero NO NO NO NO

 Prev Liq 2023 2024 2025 2026
Deuda viva consolidada a 31 
de Diciembre 7.537.356,88 6.489.368,69 5.439.579,84 4.444.008,69
Operaciones a corto plazo con 
entidades de crédito 1.100.000,00 900.000,00 700.000,00 500.000,00
Operaciones a largo plazo con 
entidades de crédito 6.437.356,88 5.589.368,69 4.739.579,84 3.944.008,69

Recursos Corrientes
Liquidados (previsión) 31.852.376,15 32.162.163,91 32.475.049,55 32.791.064,05

Nivel a efecto del TRLRHL (art.
53.2-operaciones L.P.) 20,21 % 17,38 % 14,59 % 12,03 %

Nivel a efecto del TRLRHL (art.
51-operaciones C.P.) 3,45 % 2,80 % 2,16 % 1,52 %

Nivel afecto Régimen Legal
aplicable a Operaciones de

Endeudamiento 23,66 % 20,18 % 16,75 % 13,55 %

SEGUNDO. Remitir  el  Plan  Presupuestario  a  medio  plazo  del
Ayuntamiento al  Ministerio  de Hacienda y  Administraciones Públicas por los
medios telemáticos habilitados al efecto.

En Gáldar a, (documento firmado electrónicamente al margen).
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Lo manda y firma el Alcalde, de lo que como Secretaria Acctal., doy fe.”

Después  de  varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno  quedó
enterado del Marco Presupuestario para el periodo 2024-2026.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

A continuación, se formulan los Ruegos y Preguntas de los diferentes
grupos políticos. El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la
palabra en primer lugar al Sr. Concejal del Grupo Mixto,  Don José Blas Díaz
Bolaños, quien dio lectura a los siguientes Ruegos y Preguntas:

1.- ¿En qué estado se encuentra la obra de refugio de contenedores de
la carretera que va hacia el Faro junto frente a la urbanización?.

2.- No sé si lo han limpiado en estos días, pero los ciudadanos se nos
acercaban y nos pedían que se limpiara el  acceso a la fuente del agua de
Saucillo, en la zona que se encuentra totalmente llena de malas hierbas y el
acceso es un poco complicado, por lo cual, Ruego que se limpie para que la
gente pueda tener acceso a la fuente.

Acto  seguido,  formuló  el  Sr.  Concejal  del  grupo  político  PSOE,  Don
Isidro Gil González, los siguientes Ruegos y Preguntas:

1.-  Las  asociaciones  vecinales  de  nuestro  municipio  hacen  una
importante labor en lo referido a dinamización cultural y social de los diferentes
barrios,  de  forma  especial,  en  la  organización  de  sus  respectivas  fiestas
patronales. En la actualidad, reciben subvención que se ha mantenido estable
en cuanto a cantidad en los últimos años, si bien los precios de los servicios a
contratar han subido de forma especial en el último año. A esto se suma que el
Ayuntamiento ya no cede el equipo de megafonía para la realización de los
diferentes  actos  y  en  los  gastos  de  contratación  de  grupos,  seguros  y
ambulancias, hay que sumar el de la contratación de la megafonía.

Esto ha dado lugar a una situación insostenible, por lo que entendemos
que cada vez es más difícil organizar las fiestas de los barrios. En este sentido,
Rogamos, si fuera posible, que se vuelva a ceder la megafonía, como se ha
venido haciendo durante décadas,  solo  en aquellos actos más importantes,
como una muestra de apoyo decidido de la institución local a las asociaciones y
a las fiestas de los diferentes barrios,  que son,  sin  duda,  parte  de nuestra
idiosincrasia.

2.- Hace unos cinco meses se trajo a este Pleno y se comentó el pasado
mes  también,  le  necesidad  de  poner  de  dos  o  tres  aparcamientos  para
minusválidos al lado de la entrada del Centro de Especialidades, justo cerca de
la Ortopedia y Plaza del Cristo, ya que solo hay uno, y según manifestaron
varias  personas  con  movilidad  reducida,  tienen  que  ir  tres  personas,  el
conductor y el acompañante, para poder asistir al médico, ya que no pueden
aparcar.
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5.-  Ante  la  exigencia  de  vecinos  del  barrio  de  Los  Quintana  que  se
quejan de algunas cosas de abandono en algunos lugares del barrio, pintura
borrosa en los ceda el paso, en los stop, apenas perceptible, poda, atendiendo
esta demanda, preguntamos:

-  ¿Nos  podría  decir  qué  obras  se  han  realizado  por  parte  del
Ayuntamiento en el barrio de Los Quintana durante el presente mandato y el
presupuesto total aportado por el Ayuntamiento para dichas obras?.

6.- Y a la última, se ha dicho en varias ocasiones que las medianías ya
tienen fibra. Ante esto, algún vecinos del Inciensal se muestran molestos ya
que  no  tienen  o  se  ha  vendido  lo  contrario.  Nosotros  de  este  aspecto  no
podemos afirmarlo porque igual no llega a ese barrio en todos los lugares que
viven allí.

Por dicho motivo, preguntamos:
- ¿Cuál es la situación actual de la fibra en dicha zona y cómo va la fibra

que entendemos se licitó desde Los Dos Roques y La Punta?,  que se nos
había dicho que había un proyecto para hacer una zanja y evitar los problemas
de los vecinos, donde el Ayuntamiento se lo iba a hacer con fondos propios
para agilizar dicha situación para el beneficio de los vecinos.

Posteriormente,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  le
cede  la  palabra  a  los  Señores  Concejales  para  que  procedan  a  dar
contestación a las preguntas formuladas, tomando la palabra en primer lugar el
Sr. Concejal de Nuevas Tecnologías, Don Julio Mateo Castillo, para contestar lo
siguiente:  “A la  pregunta,  en  primer  lugar,  del  Partido  Socialista  sobre  la
megafonía a los barrios, es una decisión que tomamos desde hace ya varios
años  y  viene  motivada  porque,  evidentemente,  los  recursos  que  tiene  el
Ayuntamiento son limitados. Tenemos un técnico de sonido que es Ayoze y un
auxiliar, que es Antonio, que están cubriendo por ejemplo este mismo Pleno y
que cubren toda la agenda cultural que tiene nuestro Ayuntamiento, que no es
poca. Tenemos dos teatros, además de todos los eventos que se hacen en la
calle y ellos también tienen derecho a una jornada laboral de treinta y cinco
horas. Es materialmente imposible que con la agenda cultural que tenemos,
podamos atender también la agenda de veinticinco barrios que tiene nuestro
municipio, que solicitan también y celebran sus fiestas. Por ese motivo, desde
el  año  2020,  no  es  correcta  la  información  que tiene  usted  ahí,  sí  que  se
triplicaron las subvenciones que se dan desde Participación Ciudadana a todas
las asociaciones vecinales para la organización de las fiestas, se multiplicaron
por tres las cantidades que se daban, precisamente, con el objetivo de que
cada  asociación  de  vecinos  pudiese  contratar  tanto  las  bandas  como  la
megafonía y que descentralizáramos el envío de megafonía para poder reforzar
la  programación  cultural  del  Ayuntamiento  y  atender  correctamente  Teatro
Consistorial,  Guaires  y  toda  la  programación  que  se  realiza  en  exterior  en
nuestro municipio. Tenemos incluso también el Museo de Historia de la Ciudad
o el  Parque Urbano en el  futuro  cuando abra,  que también tendremos que
atenderlo o estos mismos plenos, como comentábamos, que también forman
parte de la agenda de trabajo de nuestro personal de sonido. Por tanto, ese es
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de presidenta. Cuando llegué, yo seguí los pasos que Valeria había planeado
para intentar salvar la situación lo mejor posible, eso hicimos, llegamos a un
acuerdo con ellos, obtuvimos una quita de unos 595.000 euros de la deuda, lo
que beneficiaba porque se reducía mucho, casi en un 25% lo que teníamos que
pagarles y lo que se hizo fue la dación en pago de determinados terrenos a esa
entidad para saldar la deuda y puede ser que sea uno de los terrenos a los que
se refiera porque había uno que era en Piso Firme y pueda ser ese. Si ahora
ellos  están  haciendo  trabajos  porque  son  los  dueños,  pero  Galobra  ahora
mismo  no  ha  vendido  nada.  Puede  que  sea  un  terreno  de  los  que  se
entregaron a la empresa como medio de dación en pago para liquidar la deuda
y zanjar ese quiste que Galobra tenía con una deuda tan importante.” 

Interviene el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, añadiendo lo
siguiente:  “Y  que  hoy  ha  permitido  que  Galobra  no  haya  entrado  en  una
concursal, sino que sobreviva Galobra, es decir, hay que recordar cómo estaba
Galobra, la deuda que existía en Galobra y cómo se habían hecho tasaciones
por encima del  precio  de mercado.  Afortunadamente se recondujo,  fue una
labor en el anterior mandato en la que, como bien acaba de decir Idaira, pues
Valeria consiguió llegar a ese acuerdo de una quita importante de la deuda.
Hoy  en  día  Galobra  no  tiene  ya  problema  y  afortunadamente  solo  hay  un
préstamo  que  se  va  liquidando  trimestralmente  me  parece  que  es,  o
semestralmente, y ya no tenemos hipotecas y con unos intereses bajos me
están recalcando, prudencia financiera. Yo creo que se ha hecho también una
obra de ingeniería financiera en Galobra y se ha solucionado afortunadamente.
También digo, tener un solar en la que te daban una hipoteca y donde te decían
que  el  valor  del  solar  valía  tres  veces  más  de  lo  que  era  la  realidad  del
mercado, era engañarnos y en aquel momento ustedes saben cómo daban los
bancos  los  préstamos.  Entonces,  afortunadamente  se  ha  hecho  la  quita,
quinientos y pico mil euros, se pactó la compraventa de esas parcelas y se
eliminó la deuda refundiéndolo solo en un préstamo que ya vuelvo a decir está
semestralmente eliminándolo Galobra.”

Don Pedro Mendoza Vega, Concejal de Seguridad Ciudadana, contestó
lo siguiente: “Me dicen de un paso de peatones delante del Guaires. Aquello es
un poco conflictivo porque está la salida de la rotonda y los coches salen allí un
poco apurados. Nosotros fuimos allí y si lo pintábamos un poco más arriba, la
gente no lo iba a usar, pero no importa, vamos a tener que pintarlo desde la
puerta del polideportivo a la puerta del Guaires que ya está en vías de poder
abrirse también y como ustedes oyeron antes, hay una bolsa de trabajo para
señalización y me dijeron que el chico va a empezar y lo primero que voy a
hacer es llevarlo allí y que me diga vamos a pintarlo así o así, porque lo que
prima es la seguridad de los niños y de los peatones.  Por  lo tanto,  yo me
comprometo a que lo primero que va hacer ese muchacho, es ir allí a ver qué
solución le damos.”

Doña  María  del  Carmen  Mendoza  Ramos,  Concejal  de  Parques  y
Jardines, contestó lo siguiente: “El tema de la fuente ya están arriba trabajando
con ellos, están por Caideros terminando unos caminos y ya les dije para que
empezaran en El Alamillo y ya llegan a la fuente y después a Saucillo. Eso está
ya contemplado.”

Doña Inmaculada  Valeriana  Guerra  Mendoza,  Concejal  de Hacienda,
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descarga. Y encajar todo es complicado. Vamos a estudiarlo a ver si podemos
poner una plaza más. Es decir, lo que pasa que es verdad que a lo mejor lo
lógico sería pegada a la que está porque es la puerta, para no perjudicar a lo
mejor a los otros laterales, sino hacerlas las dos pegadas delante de la entrada.
Vamos a estudiarlo.” Don Isidro: “Pero lo más importante también es el horario,
porque hay gente que va a aparcar e igual hace otras cosas y no lo utiliza para
ir al médico.” El Sr. Alcalde: “Si tiene la tarjeta, es que ese es que el problema.”
Don Isidro: “Pero como es asistencia médica.” El Sr. Alcalde: “Pero no hay, yo
creo que el vado minusválido no puede ser por asistencia médica, porque tú no
puedes controlar si el señor ha ido o no al médico dentro. Es decir, tú tendrás o
no la tarjeta, esa es la que te habilita para colocarlo. Y además, con la ley en la
mano, yo no creo que podamos decirle que esté una hora o tres horas. Vamos
a intentar estudiar que esté uno pegado al lado de la existente y en la misma
puerta de entrada. Y ya tendríamos esas dos por la puerta y la tercera que
sería por la farmacia.” 

Y sin más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las
veinte horas cincuenta minutos, de todo lo cual se levanta la presente acta, de
la que yo, como Secretaria, certifico. 
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